




DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 
Oficio núm. INE/DEOE/0535/2024 

 
Ciudad de México, 13 de marzo de 2024 

“ Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 

 
LIC. GIANCARLO GIORDANO GARIBAY 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES  
P R E S E N T E  
 
Hago referencia al oficio IEE-SE-303/2024, recibido en esta Dirección Ejecutiva el 10 
de marzo mediante el folio del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales CONSULTA/CHIH/2024/7, a través del que, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua (IEE), plantea la siguiente 
consulta relacionada con la entrega de la documentación y material electoral para la 
integración de los Sobres Paquete Electoral Junta Local de Voto Anticipado (SPES JL 
VA), a la que se refiere la actividad 38 del Cronograma del Modelo de Operación para 
la organización del Voto Anticipado, aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el Acuerdo INE/CG528/2023. 
 

“[…] 
Considerando que el periodo para impugnar los acuerdos de aprobación de candidaturas, 
así como su tramitación, sería de siete días como mínimo, y que el tribunal Estatal 
Electoral de Chihuahua cuenta con un plazo de siete días para la emisión de la sentencia, 
el tiempo restante no sería suficiente para que este Instituto entregue los diseños 
individualizados de las boletas al proveedor, y que este las imprima para su entrega en el 
plazo establecido con vencimiento al veintidós de abril. 
 
Por lo anterior, se 
 

CONSULTA 
 
Tomando en consideración que, de acuerdo con la información proporcionada con el oficio 
número INE/DEOE/0392/2024, son 143 las solicitudes individuales de inscripción 
registradas en la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado, y que las personas 
registradas en la lista se ubican en solo diez de los municipios del estado, ¿es procedente 
que se difiera el vencimiento del plazo para la entrega de los materiales y documentación 
electoral para la integración de los Sobre Paquete Electoral de Seguridad Voto 
Anticipado? 
[…]” 
 

Al respecto, me permito mencionar que el 10 de noviembre de 2023, la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral (CCOE), aprobó el Acuerdo 
INE/CCOE/009/2023, por el que se dio respuesta a las consultas realizadas por la 
Junta Local Ejecutiva en Tlaxcala y el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, así como 
por el Instituto Electoral del Estado de Campeche, relativas al plazo de entrega de 
documentación y materiales electorales para la integración de los SPES JL VA, 
establecido en el referido Cronograma del Modelo de Operación. 
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En el Punto Cuarto del acuerdo de la CCOE, para esas entidades federativas se 
modificaron los plazos de las actividades 38, 41, 42, 43 y 44 del referido Modelo de 
Operación; conforme a la siguiente tabla: 
 

No. Responsable Actividades 
Días 

previstos 
para su 

ejecución 
Inicio Término 

 

Para Tlaxcala: 

38 OPL/DEOE Entrega a la JLE de los materiales y 
documentación electoral para la 
integración de los SPES JL. 

30 08/04/2024 Diputaciones 
Locales 
22/04/2024 
 
Ayuntamientos 
y presidencias 
de comunidad 
A más tardar 
08/05/2024 

Para Campeche: 

38 OPL/DEOE Entrega a la JLE de los materiales y 
documentación electoral para la 
integración de los SPES JL. 

30 08/04/2024 A más tardar 
08/05/2024 

      

Para ambas entidades: 

41 JLE/DEOE/ 
DERFE 

Integración de los SPES JL. 17 23/04/2024 A más tardar 
10/05/2024 

42 JLE  Carga de archivos electrónicos de las 
actas circunstanciadas de integración 
de SPES JL VA, en el repositorio que 
disponga la DEOE.  

17 24/04/2024  
 

A más tardar 
11/05/2024 

43 JLE Entrega de SPES JL VA a las JDE. 13 30/04/2024 A más tardar 
12/05/2024 

44 JLE Carga de archivos electrónicos de las 
actas circunstanciadas de Entrega de 
SPES JL VA a las JDE, en el 
repositorio que disponga la DEOE.  

14 30/04/2024 A más tardar 
13/05/2024 

      

 
En ese contexto, en atención de lo que dispone el numeral 2, inciso d), del artículo 37 
del Reglamento de Elecciones, me permito solicitarle comunicar al IEE que, conforme 
a los términos del Acuerdo INE/CCOE/009/2023, es viable modificar los plazos para 
la entrega por parte de dicho Organismo Público Local a la Junta Local Ejecutiva de 
Chihuahua, de la documentación y materiales electorales para la integración de los 
SPES JL VA, de la siguiente manera: 
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No. Responsable Actividades 
Días 

previstos 
para su 

ejecución 
Inicio Término 

 

Para Chihuahua: 

38 OPL/DEOE Entrega a la JLE de los materiales y 
documentación electoral para la 
integración de los SPES JL. 

30 08/04/2024 Diputaciones 
locales 
y ayuntamientos  
08/05/2024 

41 JLE/DEOE/ 
DERFE 

Integración de los SPES JL. 17 23/04/2024 A más tardar 
10/05/2024 

42 JLE  Carga de archivos electrónicos de las 
actas circunstanciadas de integración 
de SPES JL VA, en el repositorio que 
disponga la DEOE.  

17 24/04/2024  
 

A más tardar 
11/05/2024 

43 JLE Entrega de SPES JL VA a las JDE. 13 
 

30/04/2024 A más tardar 
12/05/2024 

44 JLE Carga de archivos electrónicos de las 
actas circunstanciadas de Entrega de 
SPES JL VA a las JDE, en el 
repositorio que disponga la DEOE.  

 14 30/04/2024 A más tardar 
13/05/2024 

      

 
Finalmente le comento que, en caso de tener dudas sobre el Voto Anticipado, podrán 
comunicarse con el Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda o con la Licda. Sandra Nalleli 
Rangel Jiménez, Director de Operación Regional y Subdirectora de Circunscripción 
Plurinominal, respectivamente, a los correos electrónicos gonzalo.rodriguez@ine.mx 
y sandra.rangel@ine.mx, o, a través de la herramienta Microsoft Teams. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR EJECUTIVO 

 
 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 
 
 
Firma como responsable de la validación y revisión de la información:  Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda 

Director de Operación Regional 

 
 
 
C.c.p. Lic. Guadalupe Taddei Zavala. Consejera Presidenta del Instituto Nacional Electoral. Presente. 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora. Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. Presente. 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas. Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. Presente. 
Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda. Encargada de despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. Presente. 
Mtro. Alejandro de Jesús Scherman Leaño. Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Chihuahua. Presente. 
Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda. Director de Operación Regional. Presente. 
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